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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 29 de diciembre de 2015, de 
la Consejera, por la que se resuelve la concesión de ayudas para la 
realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2015/2016. 
(2016060104)

Advertidos errores materiales en la publicación de la Resolución de 29 de diciembre de 2015, 
de la Consejera de Educación y Empleo por la que se resuelve la concesión de ayudas para la 
realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, durante el curso 2015/2016, (DOE núm 10, de 18 de enero de 2016), se 
procede a efectuar las oportunas rectificaciones.

En el Resuelvo primero dice: “conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I”, por lo 
que se inserta dicho Anexo para completar su publicación.



Miércoles, 27 de enero de 2016
1187

NÚMERO 17


		2016-01-26T18:04:04+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




